
 

 

RESPUESTA DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA AL CUESTIONARIO 
PARA DEBATE DE CONTROL POLÍTICO SEGÚN PROPOSICIÓN NO. 24 DE 
2022 RELACIONADA CON “INCREMENTOS EN LAS TARIFAS DE ENERGÍA EN 
EL DEPARTAMENTO DE TOLIMA”, PRESENTADA POR EL H.R. HAIVER 
RINCÓN GUTIÉRREZ. 
 
En el marco de las funciones y competencias otorgadas al Ministerio de 
Minas y Energía mediante Decreto No. 381 de 2012, de manera atenta nos 
permitimos dar respuesta al cuestionario para debate de control político 
según Proposición No. 24 de 2022 “incrementos en las tarifas de energía en 
el departamento de Tolima”: 
 
 

2. ¿Qué tipo de subsidios se están aplicando en la factura del servicio 
de energía en el departamento del Tolima y cuáles son sus valores? 

 
En lo que respecta al servicio público domiciliario de energía eléctrica en 
el Sistema Interconectado Nacional – SIN, del cual hace parte el 
departamento del Tolima, se aplican dos tipos de subsidios, los cuales se 
describen a continuación: 
 

1. Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos – 
FSSRI: 
 
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-
especiales/fondo-de-solidaridad-para-subsidios-y-redistribuci%C3%B3n-
de-ingreso-fssri/ 
 

2. Fondo de Energía Social – FOES: 
 
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-
especiales/fondo-de-energ%C3%ADa-social-foes/ 
 

 
El Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos aplica 
a los usuarios del tipo residencial de estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, los 
cuales corresponden como máximo al 60%, 50% y 15% respectivamente, 
para los consumos iguales o menores al consumo de subsistencia. 
 
El Fondo de Energía Social aplica a los usuarios del tipo residencial de 
estratos socioeconómicos 1 y 2, que adicionalmente se encuentren 
ubicados en áreas especiales de prestación del servicio como son los 
Barrios Subnormales – BS, Áreas Rurales de Menor Desarrollo – ARMD y 
Zonas de Difícil Gestión – ZDG. 
 

https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-solidaridad-para-subsidios-y-redistribuci%C3%B3n-de-ingreso-fssri/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-solidaridad-para-subsidios-y-redistribuci%C3%B3n-de-ingreso-fssri/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-solidaridad-para-subsidios-y-redistribuci%C3%B3n-de-ingreso-fssri/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-energ%C3%ADa-social-foes/
https://www.minenergia.gov.co/es/misional/energia-electrica-2/fondos-especiales/fondo-de-energ%C3%ADa-social-foes/


 

 

A continuación, presentamos la información de subsidios del FSSRI y del 
FOES aplicados en el departamento del Tolima en las vigencias 2020, 2021 
y 2022: 
 

Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos 

AÑO VALOR 

2020 $ 109.563.821.752 

2021 $ 114.654.448.091 

2022 $ 132.167.178.606 

 
Fuente: SUI. 

 

Fondo de Energía Social 

AÑO VALOR 

2020 $ 109.563.821.752 

2021 $ 114.654.448.091 

2022 $ 132.167.178.606 

 
Fuente: Dirección de Energía Eléctrica – MME. 

 
 

3. Como se manejan las tasas contributivas y retributivas en la 
facturación del servicio de energía. 

 
En desarrollo de los principios de solidaridad y redistribución de ingresos, 
el Legislador, mediante el artículo 89 de la Ley 142 de 1994, estableció lo 
referente a las contribuciones del sector eléctrico, tal como se transcribe 
a continuación: 
 

“Artículo 89. Aplicación de los criterios de solidaridad y 
redistribución de ingresos. Las comisiones de regulación exigirán 
gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al 
cobrar las tarifas que estén en vigencia al promulgarse esta Ley, 
distingan en las facturas entre el valor que corresponde al servicio y 
el factor que se aplica para dar subsidios a los usuarios de los 
estratos 1 y 2. Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos al 
estrato 3. 
 
Los concejos municipales están en la obligación de crear "fondos de 
solidaridad y redistribución de ingresos", para que al presupuesto del 
municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos 
deberán hacer las empresas de servicios públicos, según el servicio de 



 

 

que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2 de la 
presente Ley. Los recursos de dichos fondos serán destinados a dar 
subsidios a los usuarios de estratos 1, 2 y 3, como inversión social, en 
los términos de esta Ley. A igual procedimiento y sistema se sujetarán 
los fondos distritales y departamentales que deberán ser creados por 
las autoridades correspondientes en cada caso. 
 
89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al 
equivalente del 20% del valor del servicio y no podrán incluirse 
factores adicionales por concepto de ventas o consumo del usuario. 
Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata 
esta Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores que 
se han venido cobrando, se incluyan en las facturas de usuarios de 
inmuebles residenciales de los estratos 5 y 6, y en las de los usuarios 
industriales y comerciales. Para todos estos, el factor o factores se 
determinará en la forma atrás dispuesta, se discriminará en las 
facturas, y los recaudos que con base en ellos se hagan, recibirán el 
destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley. 
 
89.2. Quienes presten los servicios públicos harán los recaudos de las 
sumas que resulten al aplicar los factores de que trata este artículo 
y los aplicarán al pago de subsidios, de acuerdo con las normas 
pertinentes, de todo lo cual llevarán contabilidad y cuentas 
detalladas. Al presentarse superávit, por este concepto, en empresas 
de servicios públicos oficiales de orden distrital, municipal o 
departamental se destinarán a "fondos de solidaridad y redistribución 
de ingresos" para empresas de la misma naturaleza y servicio que 
cumplan sus actividades en la misma entidad territorial al de la 
empresa aportante. Si los "fondos de solidaridad y redistribución de 
ingresos" después de haber atendido los subsidios de orden distrital, 
municipal o departamental, según sea el caso, presentaren superávits 
estos últimos se destinarán para las empresas de la misma 
naturaleza y servicio con sede en departamentos, distritos o 
municipios limítrofes, respectivamente. Los repartos se harán de 
acuerdo con los mecanismos y criterios que establezcan las 
comisiones de regulación respectivas. Los superávits, por este 
concepto, en empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios 
de agua potable o saneamiento básico y telefonía local fija, se 
destinarán a los "fondos de solidaridad y redistribución de ingresos" 
del municipio o distrito correspondiente y serán transferidos 
mensualmente, de acuerdo con los mecanismos que establezcan las 
comisiones de regulación respectivas. Los superávits, por este 
concepto, de empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios 
de energía eléctrica y gas combustible irán a los fondos que más 
adelante se desarrollan en este mismo artículo. 
 



 

 

(…)”. 
 
Por su parte, el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se refirió a la contribución 
de solidaridad del sector eléctrico, así: 
 

“En concordancia con lo establecido en el literal h) del artículo 23 y 
en el artículo 6 de la presente Ley, aplíquense los factores para 
establecer el monto de los recursos que los usuarios residenciales de 
estratos altos y los usuarios no residenciales deben hacer aportes que 
no excederán del 20% del costo de prestación del servicio para 
subsidiar los consumos de subsistencia de los usuarios residenciales 
de menores ingresos. 
 
(…)”. 

 
Posteriormente, el artículo 5 de la Ley 286 de 1996 señaló, sobre las 
contribuciones del sector eléctrico, que: 
 

“Las contribuciones que paguen los usuarios del servicio de energía 
eléctrica pertenecientes al sector residencial estratos 5 y 6, al sector 
comercial e industrial regulados y no regulados, los usuarios del 
servicio de gas combustible distribuido por la red física pertenecientes 
al sector residencial estratos 5 y 6, al sector comercial, y al sector 
industrial incluyendo los grandes consumidores, y los usuarios de los 
servicios públicos de telefonía básica conmutada pertenecientes al 
sector residencial estratos 5 y 6, a los sectores comercial e industrial, 
son de carácter nacional y su pago es obligatorio. Los valores serán 
facturados y recaudados por las empresas de energía eléctrica, de 
gas combustible distribuido por red física o de telefonía básica 
conmutada y serán utilizados por las empresas distribuidoras de 
energía, o de gas, o por las prestadoras del servicio público de 
telefonía básica conmutada, según sea el caso, que prestan su 
servicio en la misma zona territorial del usuario aportante, quienes los 
aplicarán para subsidiar el pago de los consumos de subsistencia de 
sus usuarios residenciales de los estratos I, II, y III áreas urbanas y 
rurales. 
 
(…) 
 
Si después de aplicar la contribución correspondiente a los sectores 
de energía eléctrica y de gas combustible distribuido por la red física, 
para el cubrimiento trimestral de la totalidad de los subsidios 
requeridos en la respectiva zona territorial, hubiere excedentes, éstos 
serán transferidos por las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica o de gas combustible distribuido por red física, dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días siguientes a su liquidación trimestral, al 



 

 

"Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos" de 
la Nación (Ministerio de Minas y Energía), y su destinación se hará de 
conformidad con lo establecido en el numeral 89.3 del artículo 89 de 
la Ley 142 de 1994. 
 
(…)”. 

 
Finalmente, el artículo 2 de la Ley 1430 de 2010, estableció una exención 
permanente de la obligación de pagar la contribución eléctrica, para los 
usuarios del tipo industrial, tal como se muestra a continuación: 
 

“Artículo 2. Contribución Sector Eléctrico Usuarios Industriales. 
Modifíquese el parágrafo 2 y adiciónese un nuevo parágrafo al artículo 
211 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 13 de la Ley 633 
de 2000, el cual quedará así: 
 
Parágrafo 2. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial 
en el sector eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, 
se aplicará para los usuarios industriales, para los usuarios 
residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios comerciales, el 
veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio. 
 
Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto 
de renta a cargo por el año gravable 2011, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor total de la sobretasa a que se refiere el presente 
parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye la 
posibilidad de solicitar la sobretasa como deducible de la renta bruta. 
 
A partir del año 2012, dichos usuarios no serán sujetos del cobro de 
esta sobretasa. Así mismo, el gobierno establecerá quién es el usuario 
industrial beneficiario del descuento y sujeto de la presente sobretasa. 

 
Parágrafo 3. Para los efectos del parágrafo anterior, el Gobierno 
Nacional reglamentará las condiciones necesarias para que los 
prestadores de los servicios públicos, a que se refiere el presente 
artículo, garanticen un adecuado control, entre las distintas clases de 
usuarios del servicio de energía eléctrica”. 

 
De acuerdo con esto, las contribuciones a los usuarios del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica, administradas a través del Fondo de 
Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos, son aplicables para 
todo el consumo de energía eléctrica que registren los usuarios 
residenciales de estratos socioeconómicos 5 y 6, usuarios comerciales y 
algunos usuarios industriales que no se encuentren exentos; todos ellos 
ubicados en el Sistema Interconectado Nacional, del cual hace parte del 
departamento del Tolima. 



 

 

 
En ese sentido, los prestadores del servicio público domiciliario facturan a 
los usuarios que son objeto de la contribución, un 20% adicional sobre el 
costo de prestación del servicio de energía eléctrica y dichos recursos se 
cruzan con los subsidios aplicados a los usuarios beneficiarios por parte 
del prestador. Cualquier excedente de contribuciones sobre los subsidios 
es reintegrado por el prestador al FSSRI en los términos señalados en el 
Decreto No. 1073 de 2015. 
 
Esperamos haber resuelto de manera satisfactoria la presente Proposición, 
señalando que de requerirse alguna información adicional con gusto será 
atendida. 


